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ACTUACIONES N°: 9871/06

*H106022165901*
H106022165901

San Miguel de Tucumán, 28 de diciembre de 2023.- I) Agréguese el informe de verificación de pagos
emitido por Dirección General de Rentas y téngase presente la cancelación de la deuda reclamada
en autos, comunicada por los letrados apoderados de la parte Actora. II) Téngase presente la
conformidad prestada en los términos del Art. 35 de la Ley 5480. III) Procédase al levantamiento de
la inhibición general de bienes de propiedad de CAMACHO, BARBARA INES, CUIT N° 23-
20385888-4. A tal fin ofíciese al Registro Inmobiliario y al Registro Automotor a los fines de tomar
razón de lo ordenado precedentemente. Asimismo, habiéndose hecho extensiva la medida a los
activos bancarios y/o financieros de propiedad de la demandada, líbrese oficio ley 22.172 al Banco
Central de la República Argentina. Queda autorizado a tramitar los oficios a librarse el letrado
STEIN, MAXIMILIANO - M.P. N° 5184 y/o quien éste designe.-

Actuación firmada en fecha 28/12/2023
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